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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DB CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPORSADTLIDAD A 
LIMECADA "CONSORCIO NACIONAL DE CEMENTOS CÓNCEM €. LIDA.”, 

1. Le oscritura pública de constitución se otorgó en le clutad de Quito 
e 27 «pi dicisibea de 1985, ante el fotario Público Micino A 

¿co y, be sido aprobada vedlante Resolución N? 1767 
FEB 10 qe la señora Econemtata Terass Minuche de Mera, 

de J0FES 108 aíitas. 

2,- Comparecén al etorgamiento de le asoritura pública antes mencionada 
eb su asiidad de socios, los señoras: Pabio Ribañenatra Fernándes: 
Salvader, Jasá Ribadeneira Ternóndes Salvador y Gonzalo Ding Cordovez, 
Tedos ecuatorianos, casados, domiciliados en Quíto. 

3.- Lá compañía se denomina: "CONSORCIO NACIONAL DB CEMENTOS CONCEM C. 
LIGA.” y tiene un plazo de duración de veínto (20) añios, 

4.- Denicilio principal: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

5,- (bjato sestals a) ha compra, venta, distribución, comarcialización 
de toda clesa de cenentos y sus derivados, inclusiva su luportación 
y exportación.- db) La importación, exportación, compra, vente, comer 
cialización y distribución de toda clase de materiales para la cons 
trucción, inclusive material saniterio y eléctrico, pera si cunpli- 
miento del cbjeto social la compañía podrá adquirir valores socísles 
de otras compañías «on ejimilares o dívezuos objetivos sociales. 

6.- Capital sseial: CUATROCIENTOS MIL SUCRES (S/.400.000,00), dividido 
en cuatzocientas (400) participaciones de UN HIL SUCRES (6/,1,000,00) 
de valor cada vaz. 

7, Intagración de enpitals 50%, en numersráo, El úeldo se eubrirÉ en 
el plazo de un aña. 

8.- Mómina de socios que intervienen en la sonetitución de la compañías 
Pablo Ribadencira Fernóndez Selvador, Jos3 Ribadeneira Pernándes 28l- 
vaedor y Tenzalo Diez Cordovaz. 

9.- Forma de adainissración y representación legal de la compañía: estará 
gobsenade por in Punta General de Bocios y adniaistrads por el Presi- 
dente y al Serento, quien sará el representante legal. 

Lo que pexgo en senócimiente del públii- 
co para log fines legales consiguientes. 

QUITO, 2 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos TO timetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de .........oooo ooo ooo... 

 


